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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Agricultura y Ganadería

Resolución de 8 de octubre de 199C 
de la Dirección General de Pro
ducción e Industrias Agroalimen- 
tarias, relativa a la Declaración 
Oficial de existencia de Epizootia 
de Agalaxia Contagiosa en el ga
nado de la especie caprina, radi
cado en el término municipal de 
Bembibre (León).
Habiéndose declarado la Epizootia 

de Agalaxia Contagiosa en el ganado 
caprino existente en el término mu
nicipal de Bembibre (León), esta Di
rección General de Producción e In
dustrias Agroalimentarias, a propues
ta de la Sección de Ganadería de 
León y en cumplimiento de cuanto 
se determina en el Reglamento de 
Epizootias, capítulo XII y XXXVI 
y concordantes, por los que se re
gula la lucha contra la Agalaxia Con
tagiosa, procede a la Declaración 
Oficial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos y sospecho
sos se encuentran en la explotación 
de María del Rosario Montero Jar
dín.

Zona infecta.—Se considera la ci
tada explotación.

Zona sospechosa. — Comprende la 
totalidad de las explotaciones ubi
cadas en dicho término municipal.

Medidas a adoptar.
l.° —Aislamiento del ganado enfer

mo y delimitación de zonas para pas

toreo de los rebaños que por sus ca
racterísticas sanitarias así lo requie
ran.

2. °—Máxima higiene en el ordeño. 
Se obligará a que antes y después 
del ordeño se laven los ordeñadores 
las manos, y laven, asimismo, los pe
zones de las hembras, con solucio
nes antisépticas.

3. °—Vacunación obligatoria de to
dos los animales receptibles en el 
término municipal de Bembibre 
(León) y aconsejable a los colin
dantes.

de una plaza de Aparejador, corres
pondiente a la Oferta Pública de 
Empleo de 1989, y que el Tribunal 
calificador queda constituido en la 
forma que se indica.
Admitidos :

Orden Apellidos y wmbrie

1 Alonso Honrado, Eusebio
2 Alvarez Bandera, Isidro
3 Rodríguez Mancebo, Emilio

Excluidos :
Valladolid, 8 de octubre de 1990. 

El Director General, Pedro Llórente 
Martínez. 8514

Éxcma. Diputación Provincial do león
ANUNCIOS

Resolución de la Excma. Diputación 
Provincial de León referente a la 
convocatoria para, la provisión, por 
el sistema de concurso oposición 
libre, de una plaza de Aparejador, 
correspondiente a la Oferta Públi
ca de Empleo de esta Diputación 
Provincial para el año 1989, cuyas 
Bases fueron publicadas en el BOP 
de León n.° 110 de 16 de mayo de 
1990.
De conformidad con la Base 5.a de 

las generales publicadas en el Bole
tín Oficial de la provincia n.° 10, de 
fecha 13 de enero de 1990, se hace 
pública la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al con
curso oposición libre convocado por 
esta Corporación, para la provisión 

Ninguno.
tribunal calificador

Presidente: El de la Diputación o 
Diputado en quien delegue.

Titular: D. Alberto Pérez Ruiz.
Suplente: D. Graciliano Palomo 

García.
Vocales:
—Un representante del profesora

do oficial.
Titular: D. Jesús Ortega Sanz.
Suplente: D. Felicísimo Garabito 

Gregorio.
—El Director o Jefe del respectivo 

servicio, o un técnico o experto de
signado por el Presidente de la Dipu
tación.

Titular: D. Pablo Vicente Herranz.
Suplente: D. José M. Vidal Rai- 

múndez.
—Un representante del colegio res

pectivo de la Comunidad Autónoma, 
de existir, o en su caso, un repre
sentante designado por la Comuni
dad Autónoma.
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Titular: D. Manuel Villa Carnero.
Suplente: D. Emilio M. Suárez 

García.
—Un funcionario de carrera desig

nado por la Corporación.
Titular: D. José Panero Flórez.
Suplente: D. Ramón Eguiagaray 

Gallastegui.
—Un Diputado o miembro desig

nado1 1 2 por el Grupo de Gobierno.

1 Rodrigo Izquierdo, Luis
Excluidos :

Ninguno.

1 Castedo Arias, Julio
2 Corti Amigo, Carlos

Excluidos :
—Gallardo García, Félix Antonio, 

(por no cumplir los requisitos exigi
dos en la Base 5.a de las publicadas 
en el BOP de León n.'° 112 de 18 de 
mayo de 1990).

TRIBUNAL CALIFICADOR

Presidente: El de la Diputación o 
Diputado en quien delegue.

Titular: D. Alberto Pérez Ruiz 
(Presidente de la Diputación).

Suplente: D. Antonio Cañedo Aller 
(Diputado Provincial)

Vocales:
—El Diputado de Personal o Dipu

tado en quien delegue.
Titular: D. Francisco Suárez Pul

gar (Diputado de Personal).
Suplente: D.a Adoración García 

Navazo (Diputada Provincial).
—Un funcionario o trabajador ads

crito al SAM y designado por el Pre
sidente.

Titular: D. Jaime Fernández Cria
do (Vicesecretario General en fun
ciones).

Suplentes: D. Victorino Lorenzo 
Rodríguez (Secretario 2.a adscrito -al 
SAM).

—Un funcionario o experto desig
nado por el Presidente.

Titular: D. Gonzalo González Fer
nández (Técnico de Administración 
General).

Suplente: D.a Susana Sánchez Sa
la zar (Administrativo de Adminis
tración. General.

—Un miembro designado por el 
Comité Intercentros.

Titular: D.a María F. Fernández 
Canal (Cuidadora del Colegio “San
grado Corazón”).

Suplente: D. Cipriano Bosadilla 
Alonso (Educador de la CRISC).

—Un Diputado designado por el 
Grupo de Gobierno.

Titular: D. José Manuel Neira Ro
dríguez (Diputado Provincial).

Titular: D. Anselmo Miguélez Ro
dríguez.

Suplente: D. Miguel A. Moretón 
Getino.

—Un Diputado o miembro desig
nado por la oposición.

Titular: D. Fidel Cerezales Gon
zález.

Suplente: D. Francisco A. Seguín 
Fernández.

Secretario: El de la Diputación o 
funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y sin voto.

Se pone en conocimiento de los asL 
pirantes, que la realización del pri
mero de los ejercicios de la fase de 
oposición, tendrá lugar el próximo 
día 19 de noviembre a las diez horas 
en el Palacio de los Guzmanes, sede 
de esta Diputación Provincial.

León a 16 de octubre de 1990.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

Resolución de la Excma. Diputación 
Provincial de León referente a la 
convocatoria para la provisión, por 
el sistema de concurso oposición 
libre, de una plaza de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas o Ayu
dante de Obras Públicas, corres
pondiente a la Oferta Pública de 
Empleo de esta Diputación Pro
vincial para el año 1989, cuyas Bar- 
ses fueron publicadas en el BOP 
de León n.° 113 de 19 de mayo de 
1990.
De conformidad con la Base 5? de 

las generales publicadas en el Bole
tín Oficial de la provincia n.” 10, de 
fecha 13 de enero de 1990, se hace 
pública la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al con
curso oposición libre convocadlo por 
esta Corporación, para la provisión 
en propiedad de una plaza de Inge
niero Técnico de Obras Públicas o 
Ayudante de Obras Públicas, corres^ 
pendiente a la Oferta Pública de 
Empleo de 1989, y que el Tribunal 
calificador queda constituido en la 
forma que se indica.
Admitidos :

Orejen Apellidos y •mpmbbe 

tribunal calificador

Presidente: El de la Diputación o 
Diputado en quien delegue.

Titular: D. Alberto Pérez Ruiz.
Suplente: D. Graciliano Palomo 

García.
Vocales:
—Un representante del profesora

do oficial.
Titular: D. Ricardo Renuncio An

gulo.
Suplente: D. Vicente Gil Campo.
—El Director o Jefe del respectivo 

servicio, o un técnico o experto de
signado por el Presidente de la Dipu
tación.

Titular: D. Pedro Reviriego Revi- 
riego.

Suplente: D. José M. Fernández 
Pérez.

—Un representante del colegio res
pectivo de la Comunidad Autónoma, 
de existir, o en su caso, un repre
sentante designado por la Comuni
dad Autónoma.

Titular: D. José M. Gómez Carra.
Suplente: D. Carlos Vinales Gon

zález.
—Un funcionario de carrera desig

nado por la Corporación.
—Titular: D. José Antonio García 

Carballo.
Suplente: D. Alberto Velasco Ve

nero.
—Un Diputado designado por el 

Grupo de Gobierno.
Titular: D. José M. Neira Rodrí

guez.
Suplente: D.a Adoración García 

Navazo.
—Un Diputado designado por la 

Oposición.
Titular: D. Fidel Cerezales Gon

zález.
Suplente: D. Francisco A. Seguín 

Fernández.
Secretario: El de la Diputación o 

funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y sin voto.

Se pone en conocimiento de los as
pirantes, que la realización del pri
mero de los ejercicios de la fase de 
oposición, tendrá lugar el próximo 
día 26 de noviembre a las diez horas 
en el Palacio de los Guzmanes, sede 
de esta Diputación Provincial.

León a 16 de octubre de 1990.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

8603

Resolución de la Excma. Diputación 
Provincial de León referente a la 
convocatoria para la provisión, por 
el sistema de promoción interna, 
de un puesto de Auxiliar Admi
nistrativo para el Bierzo, cuyas 
Bases fueron publicadas en el BOP 
de León n.° 112 de 18 de mayo de 
1990.

De conformidad con la Base 7.a de 
la convocatoria publicada en el Bole
tín Oficial de1 la provincia nJ° 112, 
de fecha 18 de mayo de 1990, se hace 
pública la lista defintiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al con
curso oposición de promoción inter
na, convocado por esta Corporación, 
para la provisión de un puesto de 
Auxiliar Administrativo con destino 
en las oficinas de esta Diputación en 
el Bierzo, y que el Tribunal califi
cador queda constituido en la forma 
que se indica.
Admitidos :

O^d\0n, Apellados y vüpmbhte
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Suplente: D. José Agustín Gonr 
zález González Diputado Provin
cial).

—Un Diputado designado por la 
Oposición.

Titular: D. Angel Escuredo Franco 
(Diputado Provincial).

Suplente: D. Guillermo Tejerina 
Fernández (Diputado Provincial).

Secretario: El de la Diputación o 
funcionario de la misma en quien 
delegue, que actuará con voz y sin 
voto.

Se pone en conocimiento de los 
aspirantes, que la realización del pri
mer ejercicio de la fase oposición, 
tendrá" lugar el día 21 de noviembre 
de 1990, a las 10 horas en el Palacio 
de los Guzmanes, sede de la Dipu
tación Provincial.

Se recuerda a Jos aspirantes, que 
para dar cumplimiento a la Basie 8.a 
de las contenidas en la convocatoria 
específica, para la realización de este 
primer ejercicio, deberán acudir pro 
vistos de la correspondiente máqui
na de escribir, que podrá ser manual 
o eléctrica, pero nunca electrónica.

León a 8 de octubre de 1990.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

8550

* *

Gerencia Urbanística de Riaño
No habiéndose presentado propues

tas para la adquisición de las parce
las 2--HC y 58-C en los concursos ce
lebrados a tal fin, esta Gerencia, en 

base a lo dispuesto en el art. 168.2 
de la Ley sobre Régimen del Suelo, 
admite propuestas, durante el mes 
de noviembre, para optar a la adju
dicación directa de las citadas par
celas.

Los pliegos de < ondiciones que re
gulan la adjudicación así como los 
datos urbanísticos de las mismas, es
tán de manifiesto en las oficinas de 
la Gerencia Urbanística (Palacio Pro
vincial) donde podrán ser examina
dos.

León a 18 de octubre de 1990.—El 
Gerente, Jaime' Fuente González.

8559 Núm. 5540—1 440 ptas.
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CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito provincial, del Sector Comercio de la Piel, suscri
to por la Comisión Negociadora del mismo, y de confor
midad con lo dispuesto1 en el art. 9°, párrafos 2 y 3 de 
la Ley 8/80, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social,

ACUERDA: Primero—Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios de esta Dirección Provincial, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—-Disponer su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En León, a cuatro de octubre de mil novecientos no
venta.—El Director Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Francisco' Javier Otazú Sola. 8174

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, AMBITO 
PROVINCIAL, DEL SECTOR COMERCIO DE LA PIEI

DE LA PROVINCIA DE LEON -,199o—
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo' i.°—-Ambito1 de aplicación.—El presente Con

venio* regula las relaciones laborales de todas las empre
sas y sus trabajadores, que se rigen por la Ordenanza La
boral de Trabajo del Comercio, aprobada por Orden Mi
nisterial de 24 de julio de 1971 y modificaciones, que se 
dediquen a las actividades de Comercio de la Piel. Inclu- ¡ 
yendo, igualmente, dentro del ámbito de este Convenio* a 
los talleres de confección de las empresas de comercio de 
alta peletería.

Artículo* 2.0 Ambito personal.—El presente Convenio* 
afectará a todos los trabajadores que presten sus servicios 
a las empresas- a que se refiere el artículo anterior, con 
excepción de los cargos* de alta dirección o alto consejo1 y 
en quienes concurran las- características establecidas en el 
artículo* primero, apartado* tercero, del Estatuto- de los Tra
bajadores, Ley 8/80, de 10* de marzo.

Artículo 3.0 Vigencia y duración.—El mencionado Con
venio1 entrará en vigor el día de su firma, no obstante los 
efectos* económicos* se retrotraerán a primero de enero de 
1990. Su duración será hasta el 31 de diciembre de 1990.

Artículo 4.0 Condiciones más beneficiosas.—Se respe
tarán las situaciones personales que excedan de lo pactado 
en este Convenio, considerando en su conjunto y con 
vinculación a la totalidad del mismo, de forma que en nin

gún caso implique condiciones globales menos favorables 
para, los trabajadores.

Artículo 5.0 Normas, supletorias.—Serán normas su
pletorias las- legales de carácter general, la Ordenanza de 
Trabajo* de Comercio en general, aprobada por Orden Mi
nisterial de 24 de julio de 1971 y modificaciones posterio
res, los. Reglamentos de Régimen Interior en aquellas em
presas que los tengan vigentes y la Ley 8/80, Estatuto de 
los Trabajadores, de 10 de marzo.

Artículo* 6.° Jornada de trabajo—La jomada de tra
bajo* en cómputo* y distribución anual se establece en un 
máximo* de 1.808 horas efectivas de trabajo, promediando 
la de 40 horas semanales, que se distribuirán de lunes a 
sábado*, ambos inclusive. Se establece el cierre del sábado por 
la tarde durante todo* el año, excepto* los meses* de diciembre 
y enero, que se abrirá los sábados de 16 a 20 horas y el des
canso legal de media jomada se disfrutará dentro de la 
semana correspondiente. Si trabajadores y empresa deci
dieran de común acuerdo otra forma de descanso, incluso 
acumulando los días- correspondientes de descanso para las 
vacaciones de 1990, se hará constar por escrito, firmando 
las partes, afectadas* y extendiendo justificación para ambas.

En el supuesto de apertura, en León o provincia, de 
un gran almacén o* gran superficie, quedará sin efecto todo 
lo referente a jornada de trabajo*, debiendo pactarse entre 
empresa y trabajadores, su distribución, así como el dis
frute de los descansos- preceptivos.

Artículo 7.0 Fiestas locales de León.—Durante los días 
comprendidos, entre el 24 al 29 de junio, ambos inclusive, 
el horario* de trabajo será de 10* a 14 horas.

Artículo 8.° Vacaciones.—Las. vacaciones del personal 
se regirán por lo* que dispone el art. 53 de la Ordenanza 
de Comercio*, 30 días naturales, independientemente deja 
categoría profesional del trabajador, disfrutándose 17 días- 
de los mismos, de junio a septiembre, ambos inclusive, salvo* 
pacto en contrario. En caso* de discrepancia, se aplicarán 
los criterios establecidos en el art. 38 del Estatuto de los 
Trabajadores-. Serán abonadas a razón del salario que esta
blece el presente Convenio*, más- la antigüedad correspon
diente. Los trece días que faltan hasta completar los treinta 
de vacaciones, se disfrutarán en invierno con los mismos con
dicionantes* que los* anteriormente citados.

Los trabajadores podrán disponer de hasta dos días, a 
cuenta de vacaciones, previo acuerdo entre empresa y tra
bajador para asuntos, propios.

Artículo 9.0 Licencias.—El trabajador, avisando con la 
debida antelación y justificándolo adecuadamente, podrá 
faltar o ausentarse del -trabajo, con derecho a remunera- 

! ción, en los- siguientes supuestos motivos y durante el tiem- 
j pe previsto* en los* artículos- 50 a 60 de la vigente Orde
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nanza Laboral de Comercio en General y el art. 37, apar
tado 3.0, del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO III

CONDICIONES ECONOMICAS
Artículo io.° .Retribuciones.—Los salarios pactados en 

el presente Convenio son los que figuran en los Anexos 
I y II del mismo, para 1990.

Artículo n.° Antigüedad.—=■ Se mantiene el sistema de 
cuatrienios al 5 % establecidos en la Ordenanza de Comer
cio, art. 38, sobre el salario pactado en el presente Convenio.

Artículo 12.0 Gratificaciones extraordinarias.—Tas gra
tificaciones extraordinarias de Julio y Navidad serán las 
que determina la Ordenanza Laboral de Trabajo- de Comer
cio en general, art. 42. Serán abonadas, igualmente, al sa
lario establecido en el presente Convenio más- la antigüedad.

Artículo 13.0 Comisión en ventas.—Tas empresas esta
blecerán en favor del personal un régimen de gratificacio
nes variables en función de las ventas o beneficios, del 
modo que mejor se adapten a la organización específica de 
cada establecimiento, sin que puedan ser menores en nin
gún caso al importe de una mensualidad. Se exceptúan los 
talleres de confección de alta peletería.

La gratificación a que se refiere este apartado se abo
nará anualmente salvo que por costumbre inveterada estu
viese establecido su abono por meses vencidos y, en todo 
caso, habrá de liquidarse la de cada ejercicio económico 
dentro del primer trimestre del ejercicio económico siguiente.

Su control se establecerá de mutuo acuerdo entre em
presa y trabajador.

Artículo 14.° Premio de vinculación.—-A la firma del 
presente Convenio, los trabajadores que lleven 25 años o 
más prestando servicios a una misma empresa-, percibirán, 
por una sola vez, la cantidad de 21.250 pesetas.

Artículo 15.0 Sistema especial de jubilación.—-Ambas 
partes aceptan, de común acuerdo, lo pactado en el artícu
lo duodécimo del Acuerdo Interconfederal 1983 (A.I.)

Se estará a la disposición legal que se dicte en el des
arrollo del referido artículo duodécimo del A.I.

Jubilación anticipada.—En el supuesto de que un tra
bajador con más de diez años de antigüedad en la empresa, 
solicitase la jubilación anticipada, percibirá proporcional-

Este acuerdo tiene la misma vigencia que el Convenio.

mente a la jornada de trabajo:
—A los 64 años de edad......... 75.000 ptas.
—A los 63 años de edad......... 125.000 ptas.
—-A los 62 años de edad ........ 175.000 ptas.
—-A los 61 años de edad ......... 250.000 ptas.

Artículo 16.0 Revisión salarial.—En el caso de que el 
Indice de Precios al Consumo (IPC), establecido por el 
INE, registrara al 31 de diciembre de 1990 un incremento 
superior al 7 por 100 respecto a la cifra que resultara de 
dicho IPC al 31 de diciembre de 1989, se efectuará una 
revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal in
cremento se abonará con efectos de primero de enero de 
1990, sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para 
el incremento salarial de 1991 y para llevarla a cabo- se 
tomarán como referencia los salarios o tablas utilizados para 
realizar los aumentos pactados en dicho año.

CAPITULO IV

GARANTIAS SINDICALES
Artículo- 17.0 Garantías sindicales.—Los representan

tes de los trabajadores dispondrán del crédito de horas te- 
tribuidas para cada uno de los miembros del Comité o 
Delegados de Personal en cada centro de trabajo y para 
el ejercicio de sus funciones de representación, que se 
regula en el art. 68, e) del Estatuto de los Trabajadores.

Se podrán acumular dichas horas según establece el 
citado artículo del E.T.

Las empresas respetarán el derecho de todos los traba
jadores a sindicarse libremente; admitirán que los trabaja
dores afiliados a un sindicato puedan recaudar cuotas y dis
tribuir información sindical fuera de horas de trabajo y 
sin perturbar la actividad normal de las empresas.

No podrá subordinarse el empleo de un trabajador a 
la condición de que no se afilie o renuncie a su afiliación 
sindical, así como- despedir a un trabajador o perjudicarle 
de otra forma a causa de su afiliación o actividad legal 
sindical.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal serán 
informados con carácter previo:

a) En materia de reestructuraciones de plantilla, crisis 
o regulaciones de empleo, ceses colectivos totales o par
ciales definitivos o temporales, traslado de trabajadores 
cuando revista carácter colectivo o del centro de trabajo 
en general y sobre todo proyecto o acción empresarial que 
uueda afectar sustancialmente a los intereses de los tra
bajadores.

b) La implantación o revisión de sistemas de orga
nización del trabajo y cualquiera de sus posibles conse
cuencias.

Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absor
ción o modificación del “status” jurídico de la empresa 
suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de 
empleo. Conocerán los- modelos de contrato de trabajo 
escrito que se utilicen en la Empresa, así como los docu
mentos relativos a la terminación de la relación laboral.

En las empresas que tengan la representación por me
dio de Comité, éste recibirá y podrá comunicar a sus re
presentados la información a que le hace acreedor la legis
lación vigente, ejerciendo cuantas competencias tiene 
atribuidas legalmente.

El Comité de Empresa y, en su caso, los Delegados 
de Personal serán informados de todas las sanciones im
puestas por faltas muy graves y ejercitarán las funciones 
de vigilancia y control de las condiciones de Seguridad e 
Higiene del Trabajo en la Empresa, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

CAPITULO V

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO
Artículo 18.0 Seguridad e higiene en el trabajo.—-Las 

empresas aplicarán en orden a las mejores condiciones de 
seguridad e higiene en el trabajo las disposiciones legales 
vigentes en esta materia y de forma concreta las- conteni
das en la Ordenanza Laboral de Trabajo del -Comercio en 
general aprobada por Orden Ministerial de 24 de julio 
de 1971.

Se establece una revisión anual a realizar por el Ga
binete Técnico Provincial de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo o por la Mutua Patronal correspondiente. El resul
tado s-erá entregado a cada trabajador.

Artículo 19.0 Indemnización por invalidez absoluta o 
muerte en accidente de trabajo.—Las empresas garantiza
rán a los trabajadores la percepción de 2.000.000 de pesetas 
en caso de muerte o invalidez absoluta, en el supuesto de 
accidente de trabajo, entendido éste, según la legislación 
laboral, el ocurrido en ocasión o por consecuencia del 
trabajo que se ejecute, por cuenta ajena, en las empresas 
afectadas por este Convenio. A tal efecto, las empresas 
podrán contratar una póliza de accidentes que cubrirá los 
citados riesgos de invalidez absoluta o muerte y por ia 
cuantía de 2.0-00.000 de pesetas para cada una de dichas 
contingencias.

La póliza a que se hace referencia en el apartado an
terior, la suscribirán las empresas afectadas dentro de los 
30 días naturales siguientes a la fecha de publicación de 
este Convenio en el Boletín Oficial de la provincia.
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Nivel Categoría profesional SalarioCAPITULO VI 

DISPOSICIONES ADICIONALES
Artículo 2o.°—Los trabajadores que por motivo de ma

ternidad-paternidad soliciten una excedencia y les fuera con
cedida, las empresas obligatoriamente reintegrarán en su 
puesto' a los trabajadores que hayan disfrutado de dicha 
excedencia, teniendo que comunicar a la empresa con dos 
meses de antelación la finalidad de la misma.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Todas las mejoras pactadas en el presente 

Convenio' podrán ser absorbidas, y compensadas con cual
quiera que voluntariamente tuvieran concedidas, las empre
sas 0' que se establezcan, tanto voluntariamente o por dis
posición legal.

Segunda.—-Se nombrará la Comisión Mixta Interpreta
tiva para las cuestiones que pudieran derivarse de la apli
cación del presente Convenio, resultando designados por 
los trabajadores: D. Enrique Valbuena Pérez por UGT, 
doña Angeles González Robles por CC.OO., doña Olga 
Asenjo Cuesta por USO y un representante por cada cen
tral sindical. Por los empresarios: D. Eloy Algorri Suárez, 
D. Angel Martínez Robles, D. Samuel Diéguez y tres re
presentantes de PELE.

Leído el presente Convenio, las. partes encontrándolo- 
conforme en todo su contenido, lo ratifican y en prueba de 
conformidad, lo- firman en León, a uno de octubre de mil 
novecientos noventa.

(Siguen firmas ilegibles).

ANEXO I
TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO 

DEL COMERCIO DE LA PIEL. 1990

Nivel Categoría profesional Salario

I Director, titulado grado superior..............  90.665
II Titulado medio y Jefe División...............  77-9'OS

III Encargado general, Jefe de compras, Jefe
de ventas y Jefe Administrativo...............  67.352

IV Jefe Sucursal y encargado establecimiento. 66.055
V Viajante, Contable, Cajero, Oficial Admi

nistrativo- y Corredor de Plaza ......... 60.875
VI Conductor de 1.a, Pro-fe siena 1 de Oficie i.a

y Dependiente ............................................. 57-765
VII Profesional de Oficio de 2.a, Conductor

de 2.a, Auxiliar Administrativo, Auxiliar de
Caja y -Mozo especializado......................... 54-582

VIII Ayudante dependiente, Ayudante de Ofi
cio, Mozo y Cobrador................................ 54.282

XI Aprendiz de 16 y 17 años y Aspirante de
16 y 17 años................................................... 33-674

X Personal de Limpieza por horas............... 408
El dependiente mayor cobrará un 10 % más que el 
dependiente.

(Siguen firmas ilegibles).

ANEXO II
TABLA SALARIAL: TALLERES DE CONFECCION

Encargado o maestro .............................................. 71.980-
Patronista que sólo hace “Glasillas” ..................... 58.593
Oficial cortador de primera .................................. 66.169
Oficial cortador de segunda .................................. 59.856
Oficial cortador de tercera ................................... 55-212
Ayudante de cortador ............................................. 53-158
Oficiala maquinista especi. visón- breitswanz ... 58.999
Oficiala maquinista de primera ........................... 58.999
Oficiala maquinista de segunda ........................... 56.726
Oficiala maquinista de tercera ............................ 54-561
Oficiala forradora de primera................................. 56.729'
Oficiala forradora de segunda................................ 56.628
Oficiala forradora de tercera.................................. 54.561
Peón.......................................................................... 53-140
Aspirante de 16 y 17 años...................................... 33-674

(Siguen firmas ilegibles).

lesorería Territorial de la
Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/02

Avda. Huertas del Sacramento, 33
PONFERRADA

NOTIFICACION DE EMBARGO

DE BIENES INMUEBLES

Don Angel Bernardo Tahoces, Jefe 
de la Unidad de Recaudación Eje
cutiva de la Seguridad Social nú
mero 24/020, con sede en Po ofe
rtada.
Hago saber.—Que en el expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad de Recau
dación a mi cargo por débitos a la 
Seguridad Social, centra la entidad 
deudora Explot. Comerciales del 
Bierzo, S. A., se ha dictado la si
guiente :

“Diligencia de embargo.—Habien
do sido notificada la providencia de 
apremio a la entidad deudora Ex
plot. Comerciales del Bierzo, S. A. y 

requerida de pago de sus débitos 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 105 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social, y 
no- habiéndolos satisfecho, en cum
plimiento de la providencia de em
bargo dictada en este expediente y 
de lo previsto en el artículo 116.4 
del citado Reglamento.

Declaro embargado, como de la 
propiedad de la citada entidad deu
dora, el vehículo que a continuación 
se relaciona:

LE-9172-G, Mercedes Benz L-406 
D-B.

El citado vehículo queda afecto 
por virtud de 'este embargo a las res
ponsabilidades de la entidad deu
dora perseguidas en este expediente 
por los siguientes descubiertos:

Débitos del concepto de descubier
tos a la Seguridad Social de recursos 
diversos, periodo 10/88-3/89 y del Ré
gimen General, periodos 9/88, 10/88, 
3/89 y 10/88.

Pesie t(as
Importe de los débitos por 

principal .......................... 698.161

Pesetas
20 por 1G0 de recargos de 

apremio ........................... 139.631
Presupuesto para gastos y 

costas............................... 100.000

Total descubiertos persegui
dos .........................  937.792
De este embargo so practicará ano

tación en la Jefatura Provincial de 
Tráfico a favor de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 115.2 del Reglamento 
General de Recaudación de los Re
cursos del Sistema de la Seguridad 
Social, notifíquese esta diligencia de 
embargo a la entidad deudora, re- 
quiriéndola para que en el plazo de 
ocho días haga entrega en esta Uni
dad de Recaudación de las llaves de 
contacto y la documentación del ve
hículo, bajo apercibimiento de que, 
en caso contrario, serán suplidos a 
su costa. En el mismo plazo deberá 
designar Depositario y Perito tasador 
del vehículo embargado, advirtién
dole que, de no efectuarlo, serán 
nombrados por el ejecutor del pro-
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cedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 117.3 del citado Regla
mento. Asimismo se ordenará a las 
Autoridades encargadas de la vigi
lancia de la circulación y a las de
más que proceda, orden para la bús
queda, captura, depósito y precinto 
del vehículo embargado en el lugar 
en que sea habido y para que acto* 1 
seguido sea puesto a disposición del ■ 
Recaudador embargante”.

Y estando la entidad deudora re- ■ 
señada declarada en rebeldía, de í 
conformidad con lo dispuesto en el i 
artículo 106.1 y en cumplimiento de ¡ 
lo ordenado en el artículo 115.2 pá- ’ 
rrafo segundo, ambos del Reglamen- ¡ 
to General de Recaudación de los ¡ 
Recursos del Sistema de la Seguri-‘i 
dad Social y artículo 104.3 de la Or- ■ 
den para la aplicación y desarrollo : 
del mismo, por el presente se lé no- i 
tífica la transcrita diligencia de em-! 
bargo. \

Contra la transcrita diligencia de \ 
embargo y demás proveídos, de no ' 
Hallarlas conformes, pueden ínter-¡ 
poner recurso en el plazo de ocho i 
días ante el Sr. Tesorero Territorial: 
de la Seguridad Social de León, con- ¡ 
forme a lo dispuesto en el artícu- ■ 
lo 187 del mencionado Reglamento, 
bien entendido que aunque se inter
ponga recurso, el procedimiento de 
apremio solamente se suspenderá en 
los términos y condiciones tipifica
dos en el artículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación de los Re- i 
cursos del Sistema de la Seguridad j 
Social.

Ponferrada, 3 de octubre de 1990. 
El Recaudador Ejecutivo, Angel Ber
nardo Tahoces.

8287 Núm. 5541—8.784 ptas. ;

Administración Municipal j

Ayuntamientos
ASTORGA

El Pleno del Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 26 de septiem
bre de 1990, aprobó el pliego de con
diciones económico administrativas 
que han de regir la adjudicación de 
la explotación del bar del polidepor- 
tivo municipal de Astorga, exponién
dose al público por el plazo de ocho 
días ,en cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 122.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril. 
Las condiciones en extracto, del re
ferido pliego de condiciones son las 
siguientes:

—Tipo de licitación: 10.000 pese
tas mensuales, al alza.

—Duración del contrato: diez años 
máximo.

—Garantías: 40.000 pesetas provi
sional, 75.000 pesetas definitiva.

El pliego de condiciones se en

cuentra en la Secretaría del Ayunta
miento para su examen por las per
sonas interesadas.

Astorga, 2 de octubre de 1990.—El 
Alcalde (ilegible).

8195 Núm. 5542—1.944 ptas.
* 

isr *

El Pleno del Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 20-9-90, aprobó 
el proyecto técnico de “Rehabilita
ción edificio para Casa del Peregri
no en Valdeviejas (Segunda fase)”, 
redactado por el Arquitecto Munici
pal don Fernando Valenzuela Fer
nández y cuyo presupuesto dé eje
cución por contrata asciende a 
2.697.200 pesetas. Igualmente aprobó 
el pliego de condiciones y bases de 
adjudicación, para la contratación 
de las obras mediante el sistema de 
contratación directa.

La referida documentación en en
cuentra a disposición de las personas 
interesadas, por u plazo de quince 
días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Astorga, 2 de octubre de 1990.—El 
Alcalde (ilegible).

8194 Núm. 5543—792 ptas.

VILLAOBISPO DE OTERO
Aprobado por el Pleno de este | 

Ayuntamiento en sesión celebrada; 
el día 4 de octubre de 1990, el pro
yecto de contrato de anticipo rein
tegrable sin intereses con la Caja de 
Crédito Provincial para Coopera
ción destinada a financiar en parte 
la obra de “Instalación de teléfonos 
particulares en Otero de Escarpizo” 
con las siguientes condiciones:

—Importe: 500.000 pesetas.
—Gastos de administración. 76.290 

pesetas.
—Plazo de amortización: 10 años.
—Garantías: Las estipuladas en la 

base cuarta del contrato.
Dicho acuerdo y su expediente se 

encuentran expuestos al público por 
término de quince días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, al objteto de ser 
examinado y formular cuantas re
clamaciones estimen convenientes.

Villaobispo de Otero, a 4 de octu
bre de 1990.—El Alcalde (ilegible).

* *
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 4 de octubre de 1990, el pro
yecto de contrato de anticipo rein
tegrable sin intereses con la 'Caja de 
Crédito Provincial para Coopera
ción destinada a financiar en parte 
la obra de “Instalación de teléfonos

particulares en La Carrera” con las 
siguientes condiciones:

—Importe: 500.000 pesetas.
—Gastos de administración. 76.290 

pesetas.
—Plazo de amortización: 10 años.
—Garantías: Las estipuladas en la 

base cuarta del contrato.
Dicho acuerdo y su expediente se 

encuentran expuestos al público por 
término de quince días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, al objteto de ser 
examinado y formular cuantas re
clamaciones estimen convenientes.

Villaobispo de Otero, a 4 de octu
bre1 de 1990.—El Alcalde (ilegible).

8196 Núm. 5544—972 ptas.

VILLAQUILAMBRE
Por parte de Hermanos Freí jo, se 

ha solicitado licencia para instalar 
un taller de carpintería en Navate- 
jera, c/ Vicente Aleixandre, de esta 
municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan hacer 
las observaciones pertinentes dentro 
del plazo de diez días, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villaquilambre a 21 de septiembre 
de 1990.—El Alcalde, Manuel García 
Santos.

8118 Núm. 5545 —1.440 pías.

PARAMO DEL SIL
Se halla expuesto al público en 

Secretaría municipal el proyecto de 
“Terminación de las obras de urba
nización en calles en Anllarinos”, 
redactado por el Ingeniero de C. C. y 
P., Sr. Balboa Franganillo, por im
porte de 1.898.973 pesetas, por tér
mino de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones.

Páramo del Sil a 16 de octubre de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

8525 Núm. 5546—216 ptas.

RIAÑO
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente



B.O.P. Núm. 245 Jueves, 25 de octubre de 1990

de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Francisco Javier Villarroel 
Liébana, en nombre y representación 
de la Comunidad de Bienes “Rian- 
gulo”, para el ejercicio de la activi
dad de Bar, en la c/ Resejo, s/n.

A D. Angel Anselmo Alonso Pérez, 
para el ejercicio de la actividad de 
Bar, c/ S-olasierra, s/n.

Riaño, 29 de septiembre de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

8121 Num. 5547—1.584 pías.

ROPERUELOS DEL PARAMO
Por el Ayuntamiento Pleno, en se

sión del día 17-9-90 se aprobó por 
unanimidad el proyecto reformado 
del de abastecimiento de agua en 
Roperuelos del Páramo, redactado 
por el Ingeniero de Caminos D. Je
sús Alonso González y por el mismo 
precio que el anterior, el cual se en
cuentra al público en las oficinas 
del Ayto. por plazo de 15 días a efec
to de su examen y si procede, pre
sentación de reclamaciones; si trans
currido dicho plazo no se hubiera 
presentado ninguna esta aprobación 
provisional se elevará a defintiva.

Roperuelos del Páramo a 2 de oc
tubre de 1990.—El Alcalde (ilegible).

8il9 Núm. 5548—324 ptas.

VILLAGATON BRAÑUELAS
Confeccionados que han sido los 

proyectos de las obras de “Alum
brado público de Requejo- Corús, 
Montea-legre y Valbuena de la Enco*- 
mienda”, redactados por el Ingeniero 
Técnico Industrial D. Melchor Blan
co Blanco, por un importe total de 
19.138.268 pesetas, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento-, por término 
de quince días, a efectos de recla
maciones.

Villagatón, 26 de septiembre de 
1990. — El Alcalde, Benjamín Geijo 
González.

8120 Núm. 5549—288 pías;

BEMBIBRE
Aprobada defintivamente por el 

Pleno de la Corporación en sesión de 
fecha 28 de septiembre de 1990, la 
ordenanza fiscal reguladora del pre
cio público por la prestación del ser
vicio de la piscina municipal, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales (B.O.E. núm. 313, de fe
cha 30-12-88) para conocimiento y 
efectos se publica la misma, cuyo 
texto es el siguiente:

ORDENANZA NUM. 28
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRE
CIO PUBLICO POR LA PRESTACION DEL SER

VICIO DE LA PISCINA MUNICIPAL

Oomcepto
Artículo 1

De conformidad con lo previsto en 
el art. 117, en relación con el artícu
lo 41,b), ambos de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamien
to establece el precio público por la 
prestación del servicio de las insta
laciones de las piscinas municipales 
de Bembibre.

ObUgMbs '.al pa.go
Artículo 2

Están obligados al pago del precio 
público regulado en esta ordenanza, 
quienes se beneficien de los servi
cios o actividades, prestados o reali
zados por este Ayuntamiento, a que 
se refiere el artículo anterior. 
Artículo 3

La cuantía del precio público re
gulada por esta ordenanza, para cada 
una de las modalidades de presta
ción del servicio, será la fijada en 
la siguiente:

TARIFA

a) Niños hasta 13 años, inclusive:
Pelse tías

Un baño (una entrada) ... 50
Abono mensual.................. 1.000
Abono temporada ............. 1.500

b) Adultos:
Un baño (una entrada) ... 150-
Ab-ono mensual.................. 2.000
Abono temporada ............. 3.000

c) Abonos familiares por tem
porada :
Padres e hijos1 menores de
18 años ................................ 4.000

Obligación de pagto)
Artículo 4

1. —-La obligación de pago del pre
cio público regulado en esta Orde
nanza, nace desde que se preste -cual
quiera de las modalidades del servi
cio especificadas en el artículo an
terior.

2. -—El pago del precio público, se 
efectuará en el momento de entrar 
en el recinto de las piscinas munici
pales o al solicitar las distintas tarje
tas de abono.

Disposición. fiirual
La presente ordenanza entrará en 

vigor el -día de su publicación ínte
gra en el Boletín Oficial de la pro
vincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación ex
presa.

Bembibre a 2 de octubre de 1990. 
El Alcalde, José-Eloy García Iglesias.

8120 Núm. 5550—2.844.,ptas.

El Pleno de la Corporación en se
sión de fecha 28 de septiembre de 
1990, aprobó el proyecto de renova
ción -del alumbrado público, 4.a fase, 
cuyo importe asciende a 4.000.392 pe
setas, quedando expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 15 días, con
tados a partir del siguiente a su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, al objeto de que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
estimen pertinente y puedan formu
lar las observaciones y reclamacio
nes que estimen convenientes.

Bembibre a 2 de octubre- de 1990. 
El Alcalde, José-Eloy García Iglesias.

8127 Núm. 5551—648 ptas.

LA POLA DE GORDON
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 23 del RD. 2223/1984 de 
19 de diciembre, se hace público que 
las personas indicadas a continua
ción, a propuesta de los respectivos 
Tribunales calificadores, por esta Al
caldía han sido nombrados funcio
narios de esta Corporación los si
guientes opositores:

—D.a Ana Isabel Alcalde Bartolo
mé, Trabajador Social.

—D. Joaquín Moreno Fernández, 
Policía Municipal.

—D. José Angel González Fernán
dez, Policía Municipal.

La Pola de Gordón, 5 de octubre 
de 1990. — El Alcalde, Félix Ordás 
Iglesias.

8 í 22 Núm. 5552—342 ptas.

QUINTANA DEL CASTILLO
El Alcalde - Presidente del Ayunta

miento de Quintana del Castillo.
Hace saber: Que por Conservas 

Vegetales Astur-Leonesa, S. A., soli
cita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de cultivo y 
envasado de setas en una nave sita 
en la C/ La Barrera, número 44 de- 
la localidad de Morriondo.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación so
bre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por es
crito, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

En Quintana del Castillo, a 5 de
octubre de 1990.—El Alcalde (ilegi
ble).

8199 Núm. 5553—1.872 ptas.
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REGUERAS DE ARRIBA
No habiéndose presentado recla

mación alguna durante el plazo de 
treinta días hábiles contra la Orde- 
nanza Municipal de Plantaciones, 
este Ayuntamiento Pleno en su se
sión del día 28 de septiembre de 
1990 acordó su aprobación definiti
va. El texto de la Ordenanza es el 
siguiente:
ORDENANZA REGULADORA DE PLANTACIO

NES EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

REGUERAS DE ARRIBA

Artículo l.0—De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 591 del Código 
Civil, en la Ley de Régimen Local, 
art. 2.° del Decreto 2.360/1967 de 19 
de agosto y art. l.° del Decreto 
2.661/1967 de 19 de octubre del Mi
nisterio de Agricultura, se redacta 
la presente Ordenanza para regular 
toda clase de plantaciones, tanto ar
bóreas como arbustivas, que se rea
licen dentro del término municipal 
de Regueras de Arriba.

Artículo 2.'°—Dado que todas las 
fincas de regadío de este término 
municipal están incluidas en zonas 
regables a que se refiere el art. 2.° 
del Decreto 2.360/1967, previo infor
me emitido por la Sección de Agri
cultura del Servicio Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Montes, 
este Ayuntamiento resolverá todos 
los expedientes a que den lugar las 
futuras plantaciones.

En consecuencia, queda sometida 
a previa comunicación al Ayunta
miento toda clase de plantaciones 
que vayan a realizarse en dichos te
rrenos, por lo que todo propietario 
que pretenda realizar una plantación 
deberá solicitar previamente la au
torización del Ayuntamiento con un 
mes, al menos, de antelación con 
arreglo al siguiente procedimiento:

Instancia del interesado en la que, 
además de sus datos personales, se 
hará constar:

—Polígono y parcela en los Planos 
de -Concentración Parcelaria de la 
finca a plantar.

—-Linderos de ia finca, indicando 
el nombre y dirección de los propie
tarios colindantes.

—Especie que se pretende plantar.
Artículo 3.° — El Ayuntamiento, 

previa audiciencia a los colindantes 
dándoles un plazo de 10 días para 
sus alegaciones, resolverá por Decre
to de la Alcaldía tn el plazo de un 
mes a contar desde la presentación 
de la instancia. De no hacerlo, se 
entenderá otorgada la autorización.

Artículo 4.°—El término munici
pal quedará dividido, a efectos de 
plantaciones, en las siguientes zo
nas:

a) Zonas de plantación limitada: 
Son todas aouellas fincas rústicas 
que por haber sido concentradas o 
ser fundamentalmente idóneas para 

cultivos, puedan resultar perjudica
das por plantaciones arbóreas y es
tarán constituidas por los siguientes 
polígonos: 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

b) Zonas de plantación ordina
ria : Son todas las demás fincas rús
ticas que no son aptas para cultivos 
ordinarios, como terrenos pedrego
sos, húmedos o contiguos a las már
genes de los ríos, y son: Polígono 6: 
Las Fontanas, Los Ruines y el Pre
dico.

Artículo 5.°—Las distancias que s-e 
señalan a continuación se entende 
rán como mínimas y se computarán 
desde el límite de las fincas conti
guas.

a) Zonas de plantación limitada: 
3 metros para árboles frutales al
tos; y 1,5 metros para los bajos, 15 
metros para pinos o chopos, sin que 
en ningún caso puedan plantarse a 
una distancia inferior de 30'0 metros 
del límite exterior del casco urba
no de todos los pueblos del munici
pio.

Para arbustos, cierres vegetales o 
similares, no se exige distancia mí
nima, salvo que se demuestre peli
gro de daños al colindante, en cuyo 
caso la distancia será de 3 metros.

b) Zonas de plantación ordinaria: 
5 metros para árboles altos de cual
quier especie, maderables o leñosos, 
salvo en la colindancia con fincas de 
plantación limitada o caminos públi
cos situados entre ambas zonas, en 
cuya parte la distancia será de 5 me
tros.

Para las demás plantaciones regi
rán las distancias señaladas en el 
apartado anterior.

c) Caminos y alcantarillado: Las 
plantaciones guardarán una distan
cia de 5 metros al límite exterior de 
los caminos y de 10 metros de toda 
red de alcantarillado.

d) Viveros: La plantación queda 
condicionada a la previa solicitud y 
autorización de la Sección de Agri
cultura del Servicio Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Montes.

Se guardará una distancia de 1 me
tros, con la obligación de su arranr 
que antes de que transcurran tres 
años desde la fecha de la planta
ción.

Artículo 6.° —- Podrán autorizarse 
distancias inferiores a las mínimas 
señaladas cuando exista acuerdo en
tre los dueños de los predios colin
dantes o cuando por la orografía, si
tuación o características de los pre
dios, resulte técnicamente justifica
da la inexistencia de peligro, daño a 
los cultivos colindantes.

Artículo 7.°—No será necesaria la 
previa autorización de este Ayunta
miento cuando la Administración 
precise realizar plantaciones arbó
reas o arbustivas o cualquier otro 
tipo de trabajos en relación con la 
defensa del entorno ecológico, mejo

ra del medio ambiente, construcción 
o acondicionamiento de accesos, etc.

Artículo 8.°—Las infracciones con
tra la presente Ordenanza se denunr 
ciarán ante el Ayuntamiento antes 
de que transcurran 3 meses desde la 
fecha de la plantación.

Toda plantación de menos de seis 
meses que se realice sin autoriza
ción o excediéndose de la misma, 
será objeto de expediente de com
probación sobre si se atiene, en todo 
o en parte, a lo previsto en esta 
Ordenanza, dándose audiencia al in
teresado y pudiéndose incorporar los 
informes técnicos aue se estimen 
pertinentes.

Si resultase probado que la plan
tación no se ajusta a estas Ordenan
zas, la Alcaldía resolverá ordenando 
al infractor el arranque de la plan
tación en un plazo de 15 días, con 
la advertencia de que si no lo hicie
re, el Ayuntamiento realizará el 
arranque de oficio y a costa del in
fractor.

Sin perjuicio de lo anterior, los in
fractores responderán de los daños 
y perjuicios que la plantación ilegal 
haya podido ocasionar a los predios 
colindantes, cuyos propietarios po
drán exigirlo así ante la jurisdicción 
ordinaria.

Una vez talados los árboles actual
mente plantados, no se permitirán 
los rebrotes de aquellos que se si
túen fuera de los límites que exige 
esta Ordenanza, debiendo la nueva 
plantación respetar los que aquí se 
fijan.

Artículo 9.°—Contra la resolución 
de la Alcaldía podrá interponerse 1 
recurso de alzada en la forma que 
se previene en el art 122 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958.

Artículo 10.°—En lo no previsto en 
la presénte Ordenanza se estará a lo 
dispuesto en el Código Civil y en la 
legislación de Régimen Local, sin 
perjuicio de lo que pueda disponer 
en el futuro la legislación sectorial 
en materia agrícola c forestal.

Artículo 11.°—La presente Orde
nanza entrará en vigor a partir de 
los quince días siguientes al de su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.—El Alcalde (ilegible).

8198 Núm. 5554—3.654 pías.

VILLAMORATIEL DE LAS MATAS
El Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 27 de sep
tiembre, adoptó el acuerdo de orde
nación de contribuciones especiales 
para la ejecución de las obras de pa
vimentación de calles en Villamora- 
tiel de las Matas y Grajalejo de las 
Matas, según las siguientes caracte
rísticas :
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—Coste previsto de las obras, 
11.987.272.

-^Aportación municipal, 2.181.000.
—Aportación Juntas Vecinales, 

1.000.000,
—Cantidad repartida a beneficia

rios, 3.151.136.
Criterios de reparto: metros linea

les de fachada de los inmuebles be
neficiados por la obra en cada pue
blo.

Total de metros lineales computa
dos:

—Villamoratiel de las Matas: 585.
—Grajalejo de las Matas: 488.
Importe del metro lineal:
—Villamoratiel de las Matas. 2.693 

ptas./m-l.
—Gajalejo de las Matas: 3.228 pe

setas/m-1.
El expediente de ordenación de 

contribuciones especiales, se halla 
de manifiesto al público por espa
cio de treinta días a efectos de exa
men y reclamación por los interesa
dos, de acuerdo con el art. 17 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

En Villamoratiel de las Matas, a 
dos de octubre de mil novecientos 
noventa—El Alcalde (ilegible).

8130 Núm. 5555—702 pías

Administración de Justicia

Sala ile lo Contencioso-lldiniiiislrallyo 
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.439 de 1990 
por el Procurador don José-María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de Juan García Rodríguez, 
contra resolución de la Subsecretaría del 
Ministerio para las Administraciones 
Públicas de 12 de julio de 1990 (refe
rencia 3R 2893/90), por la que se de
sestima el recluso de alzada interpues
to1 contra resolución de la Mutualidad 
General de Funcionarios. Civiles del Es
tado de 28 de marzo de 1990.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar 1a 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 

los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 2 de octubre 
de 1990.—Ezequías Rivera Temprano.

8145

**-"

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.453 de 1990 
por el Sr. Abogado' del Estado, en nom
bre y representación de la Delegación 
del Gobierno en Castilla y León, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de León 
de 9 de julio de 1990, que desestima el 

I recurso de reposición interpuesto con- 
I tra liquidación girada por el Ayunta
miento de León, tasas por servicios, de 
aguas, alcantarillado, basuras, a cargo 
de la Delegación de Hacienda, corres
pondientes al primer trimestre de 1990.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de Jos 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 2 de octubre 
de 1990.—Ezequías Rivera Temprano.

8146

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.381 de 1990 
por la Procuradora doña Carmen Sauz 
Fernández, en nombre y representación 
de Marco-Francisco Guzmán Arévalo, 
contra desestimación, por silencio1 admi
nistrativo, del recurso de alzada inter
puesto ante el Consejo General de Co
legios Oficiales de Farmacéuticos, con
tra acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
León de 15 de febrero de 1990, dene
gando al recurrente autorización para la 
apertura de nueva oficina de farmacia 
en León.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción,

para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 19 de febrero 
de 1990.—-Ezequías Rivera Temprano.

8078 Núm. 5556—2.880 ptas.

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 586/90 se tramita expe
diente sobre declaración de herederos 
abintestato de la causante doña Fredes- 
vinda Fernández Rodríguez, hija de 
María y Leonardo (fallecidos), de esta
do soltera, natural de Mallo de Luna y 
vecina de León, donde falleció el 29 de 
abril último, sin haber otorgado testa
mento, expediente promovido' a instan
cia de su hermano Francisco Fernández 
Rodríguez, vecino de León, con el Mi
nisterio Fiscal, en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha, he acor
dado1 publicar edictos de acuerdo con ¡o 
establecido en el art. 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anunciando la 
muerte sin testar de dicha causante y 
que las personas que reclaman su he
rencia son los hermanos de doble víncu
lo llamados Francisco, Amelia, Bernarda, 
Mercedes y M.a Angeles Fernández Ro
dríguez, y llamando a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarla dentro del término de 
treinta días.

Dado en León, a cuatro de octubre 
de mil novecientos noventa.—-E/ Alber
to1 Alvarez Rodríguez. — El Secretario 
(ilegible).

8223 Núm. 5557—2.520 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don Carlos-Javier Alvarez Fernández, 

Acctal., Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 118/89, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de Re
nault Financiaciones, S. A., representa
do por el Procurador señor Sánchez 
Muñoz, contra don José A. Domínguez 
González y Alfredo Diez Alonso, este 
último en paradero desconocido, y en 
los que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado requerir al demandado Al
fredo Diez Alonso, para la presentación 
de los títulos de propiedad de las fin
cas, en el término1 de seis días, si le con
viniere, bajo apercibimientos de decla
rarle en rebeldía.

Dada en León, a tres de octubre de 
mil novecientos noventa.—E/ Carlos-Ja- 
vier Alvarez Fernández.-El Secretario1 
(ilegible).

8225 Núm 5558—1.728 ptas. 

NUMERO CINCO DE LEON
Don Ireneo García Brugo-s, Ilustrísimo 

señor Magistrado Juez del Juzgado1 de 
Primera Instancia número cinco de 
León.
Per el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el nú
mero 294/90, se sigue expediente de 
dominio a instancia de don Amador Be- 
navides García, para hacer constar ma
yor cabida, representado por el Procu
rador señor Alvarez Prida, sobre inscrip
ción a su favor de la finca que luego 
se dirá, y por resolución de esta fecha 
acordó S. S.a convocar, por medio del 
presente edicto-, a cuantas personas ig
noradas pueda perjudicar la inscripción 
que se pretende, para que en el término 
de diez días, siguientes a la fecha de la 
publicación de este edicto puedan com
parecer ante este Juzgado-, en el expe
diente de referencia, para alegar lo que 
a su derecho- convenga.

SOLAR OBJETO DE INSCRIPCION

Solar en esta ciudad de León, y su 
calle de Santa Ana, números 45, 47 y 
49, de una superficie según los- títulos 
de cuatrocientos, cincuenta y cuatro- me
tros y diecisiete decímetros cuadrados y 
según medida reciente de quinientos no
venta y un metros y setenta y ocho de
címetros. cuadrados. Tomando como 
frente la calle de Santa Ana que es el 
Oeste, linda: Frente, dicha calle; de
recha entrando o Sur, -casa número 51 
de la misma -calle; izquierda o Norte, 
calle de Raimundo* Rodríguez, y fondo 
o- Este, edificio de don Jacinto y don 
Rafael García Blanco. Por tanto- se pre
tende hacer constar la mayor cabida de 
dicho solar en el sentido de correspon
der su superficie la de quinientos no
venta y un metros y setenta y ocho de
címetros- cuadrados.

Dado en León, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos noventa.— 
E/ Ireneo- García Brugos.—El Secreta
rio Judicial (ilegible).

8171 Núm. 5559-3.456 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Don Nicolás Olivares Huerga, Secreta

rio- en funciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número siete de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 384/88, se ha dic

tado una sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, copiados literal
mente, dicen como, sigue:

Sentencia.—«León, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos ochenta n 
nueve.—«Vistos por la lima. Sra. doña 
María Dolores González Hernando, Ma
gistrado-Juez de Distrito- del número- tres 
de esta ciudad, los presentes autos de 
juicio de cognición núm. 384/88, se
guidos a instancia de la entidad Migué- 
lez, S. L., representada por la Procu
radora señora Taranilla Fernández y 
asistida del Letrado- don Alfredo Prada 
Presa, contra doña Rosa María Valdés 
Balbuena, mayor de edad y vecina de 
esta ciudad, sobre reclamación de can
tidad.

Fallo: Que estimando como- estimo- la 
demanda formulada por la entidad Mi- 
guélez, S. L. contra doña Rosa María 
Valdés Balbuena, debo condenar y con
deno- a la demandada a que pague a ia 
parte actora la cantidad de sesenta, y 
siete mil cuatrocientas dieciséis pesetas 
(67.416), intereses- legales desde la in
terpelación judicial y los derivados de 
la aplicación del artículo 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, así como- al 
pago- de las costas, del juicio. Contra la 
anterior sentencia podrán las partes in
terponer recurso1 de apelación ante la 
Audiencia Provincial de esta ciudad m 
el plazo- de tres días.—«Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, y que será noti
ficada a la demandada rebelde en la 
forma prevenida por la Ley, lo pronun
cio, mando y firmo.—¿Firmado: María 
Dolores González Hernando. — Rubri
cado.

Y para que conste y remitir al Bole
tín Oficial de la provincia para, que 
sirva de notificación a doña Rosa María 
Valdés Balbuena, expido y firmo el 
presente en León, a veintidós- de sep
tiembre de mil novecientos noventa.— 
Nicolás Olivares Huerga.

8228 Núm. 5560—3.888 ptas.

Doña -María Eugenia González Vallina, 
Secretaria del Juzgado- de Instrucción 
número siete de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 834/89, juicio de faltas en 
el que se dictó la siguiente:

Sentencia.—En León, a veintitrés de 
julio de mil novecientos noventa.—«La 
señera doña María Dolores González 
Hernando, Magistrada Juez del Juzgado 
de Instrucción número siete de los de 
esta capital, ha visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas núm. 834/89, 
seguido por la presunta falta de lesiones 
en agresión, con intervención del señor 
Fiscal, en representación de la acción 
pública y como implicados: 50.074-N, 
7.318-N, Miguel Angel Redondo Mar-

Blanca”, recayendo la presente resolu
ción en base al siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de los- hechos enjuiciados en las presen
tes actuaciones, a Miguel Angel Redondo 
Martín, Eulogio- Manuel Vega Martínez, 
José Ramón Vega Martínez y César Ge
rardo García López, declarando de ofi
cio- las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, contra la 
que cabe recurso- de apelación ante la 
Audiencia Provincial, por un plazo que 
expirará al día siguiente al de la última 
notificación, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: M.a Dolores Gonzá
lez Hernnado.—Rubricado.

Lo inserto-, concuerda con su original 
al que me remito, en fe de ello- y cum
pliendo- con lo- mandado, y para que 
sirva de notificación en legal forma a 
Eulogio-Manuel Vega Martínez y Mi- 
guel-Angel Redondo Martín, expido el 
presente en León, a uno de octubre de 
mil novecientos noventa. 8226

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Jesús Angel Bello Pacio-s, Secre

tario en funciones, del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de los 
de Ponferrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos, de juicio 

declarativo- ordinario de menor cuantía 
núm. 793/89, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento- y parte dispositiva es 
como sigue:

“Sentencia núm. 291/90.—En la ciu
dad de Ponferrada, a veinticinco de julio 
de mil novecientos noventa.

Vistos por el señor Juez de Primera 
Instancia número uno- de Ponferrada y 
su partido, don Francisco Gerardo Mar
tínez Tristán, los- presentes autos de 
juicio- de menor cuantía núm. 793/89, 
seguidos en este Juzgado entre partes, 
de una y como demandante la Red Na
cional de Ferrocarriles Españoles, So
ciedad Anónima (RENFE), representa
da por el Procurador don Eduardo- Gon
zález Taladriz, bajo la dirección letrada 
del Letrado señor Telmo Barrios, y de 
la otra y como demandados la empresa 
Informática Comunicaciones, S. A. (In
cosa)-, representada por la Procuradora 
señora Hernández Martínez, bajo la di
rección letrada del Letrado- señor López 
Gavela Noval, y los demandados don 
Antonio Vicente Soto Balseiro y don 
Alfredo Vázquez Pintor, declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda presentada por el Procura
dor don Eduardo- González Taladriz, en 
nombre y representación de la Red Na
cional de Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), debo condenar y condeno a 
los demandados Emprsea Informática 
Comunicaciones, S. A. (Incosa), don 
Antonio Vicente Soto Balseiro y don
Alfredo Vázquez Pintor, a que solida

rio, Eulogio Manuel Vega Martínez, 
José Ramón Vega Martínez, César Ge- ___ . _ _ Z¿___ , _ *
rardo García López y Hospital “Virgen i riamente abonen a la actora la cantidad
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que, en ejecución de sentencia, se acre
dite’ como daños y perjuicios efectiva
mente causados y derivados de la rotura 
del cable subterráneo, propiedad de 
RENFE, ocurrida el día 18-8-1988, 
cantidad que no producirá intereses mo
ra-torios, al no ser líquida, y todo ello 
sin hacer expresa condena en costas.

Contra la presente resolución cabe 
interponer recurso de apelación por ante 
la lima. Audiencia Provincial de Valla- 
dolid —Sala Primera de lo Civil— que 
deberá ser anunciado ante este Juzgado 
en el plazo de cinco días a partir del 
siguiente al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados don An
tonio Vicente Soto Balseiro y don Al
fredo Vázquez Pintor, y su publicación 
en el Boletín Oficial de la. provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo la presente en Pónferra- 
da, a tres, de septiembre de mil nove
cientos noventa. — El Secretario, Jesús 
Angel Bello Pacios.

8229 Núm. 5561—5.328 ptas. 

Don Angel Jesús Bello Pacios, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su par
tido.
Doy fe: Que en los. autos de juicio- 

declarativo ordinario' de menor cuantía, 
se dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia núm. 294/90.—En Pon- 
ferrada, a veintitrés de julio de mil no
vecientos noventa.—-Vistos por el señor 
Juez don Francisco Gerardo Martínez 
Tristán, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de los de esta ciudad y su 
partido los presentes autos de juicio de
clarativo ordinario de menor cuantía 
(tercería de dominio) núm. 276/87, se
guidos entre partes, de una y como- de
mandante doña Leticia Castañón López, 
representada por el Procurador señor 
Morán Fernández, y defendida por el 
Letrado Agustín Seco Arias, y de otra 
como demandado la Entidad Banco He
rrero, S. A., representada por el Pro
curador don Antonio Pedro López Ro
dríguez, bajo la dirección del Letrado 
Ignacio Alvarez-Buylla Fernández, y don 
José Castañón Puente, sin defensa ni 
representación, por lo que fue declara
do en rebeldía, sobre tercería de domi
nio dimanante de los autos de juicio 
ejecutivo 483/84 de este Juzgado.

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda presentada por el Procura
dor don Tadeo Morán Fernández, en 
nombre y representación de doña Le
ticia Castañón López, debo declarar y 
declaro que la vivienda descrita en el 
aecho primero de la demanda es pro
piedad de doña Leticia Castañón Ló
pez, ordenando el alzamiento del em
bargo trabajo sobre la misma y conde

nando a los demandados Banco Herre
ro, S. A. y don José Castañón Puente 
a estar y pasar por esta declaración, y 
todo ello con imposición de costas! a 
los demandados. Llévese testimonio de 
esta resolución a los autos de juicio eje- 
cutvo núm. 483/84 de que dimana esta 
tercería. Contra la presente resolución 
cabe interponer recurso de apelación 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
Vallado-lid —Sala Primera de lo Civil— 
que deberá ser anunciado ante este Juz
gado' en el plazo de cinco días a partir 
del siguiente al de su notificación. Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando' en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.”

Y para que siva de notificación al 
demandado rebelde expido la presente 
cédula de notificación en Ponferrada, a 
veinticuatro' de septiembre de mil no
vecientos noventa.—El Secreaario, An
gel Jesús Bello1 Pacios.

8108 Núm. 5562—4 752 ptas

NUMERO TRES DE PONFERRADA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número tres 
de Ponferrada, en autos de juicio civil 
de cognición núm. 333/90, seguidos a 
instancia de Francisco Ramírez Franco, 
representado' por el Procurador de los 
Tribunales señor Tahoces Rodríguez, 
sobre reclamación de propiedad, por la 
presente se emplaza a los herederos des
conocidos de don Benito Calvo Ares, 
cuyo actual paradero' se desconoce, para 
que en seis- días improrrogables com
parezca en este Juzgado, Palacio de Jus
ticia de Ponferrada, y conteste la de
manda por escrito con firma de Letra
do, con apercibimiento de que, en caso 
de incomparecencia, será declarado- re
belde, y en tal estado seguirá el juicio 
por sus normas- legales, y parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, sig
nificándole que, si comparece, se te 
concederán tres: días más- para contestar, 
entregándole las copias de demanda y 
documentos, en su caso, al hacerse la 
notificación de providencia en que se 
le tenga por personado.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a referida parte demandada, 
expido la presente en Ponferrada, a die
ciocho' de septiembre de mil novecientos 
noventa y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León.—El Juez (ilegible).—-El Secreta
rio (ilegible).

8149 Núm. 5563—2.592 ptas.

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Don José Peláez Gasch, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia núme
ro cuatro de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

-civil de cognición número 86/90, se

guido entre las partes a que luego se 
hará mención, sé dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen:

“Sentencia núm. 370/90. En Ponfe
rrada, a doce de septiembre de mil no
vecientos noventa.—Vistos por doña Ma
ría del Rosario Campesino Temprano, 
Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción núm. 4 de los de 
Ponferrada, los- presentes autos de jui
cio- civil de cognición núm. 86/90, a 
instancia de la Procuradora doña María 
Jesús Tahoces Rodríguez, en nombre y 
representación de D. Aurelio Libran 
Pérez, mayor de edad, soltero, propie
tario- y vecino' de Sancedo, bajo- la direc
ción del Letrado- D. Severino Sabugo 
Fernández, contra don José Vega Alva- 
rez y doña Nélida Nistal Rodríguez, ma
yores de edad, propietarios y vecinos de 
Sancedo y contra doña María Artigas 
Moreno, mayor de edad, viuda, pro
pietaria y vecina de Ponferrada, aveni
da del Castillo, núm. 2, representado' don 
José Vega Alvarez por el Procurador 
don Bernardo Rodríguez González bajo 
la dirección del Letrado' don Ovidio 
González Gancedo, estando' doña Né
lida Nistal y doña María Artigas en si
tuación de rebeldía...

Fallo: Que desestimando íntegramen
te la demanda formulada por la Procu
radora doña María Jesús- Tahoces Ro
dríguez, en nombre y representación de 
don Aurelio- Librán Pérez, contra don 
José Vega Alvarez, doña Nélida Nistal 
Rodríguez y contra doña María Artigas 
-Moreno1, debo absolver y absuelvo a los- 
demandados- de las pretensiones- de la 
parte actora, imponiendo a esta última 
el pago- de las costas de este procedi
miento. Contra esta sentencia cabe in
terponer recurso- de apelación en el pla
zo de tres- días contados a partir de su 
notificación. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo: Firmado 
ilegible.”

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes expido y firmo 
el presente en Ponferrada a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos no
venta.—José Peláez Gasch.

8150 Núm. 5564—4.248 ptas.

NUMERO DOS DE ASTORGA
Doña Silvia Ponzán Palomera, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción nú
mero dos de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de cognición núm. 2/88, a 
instancia de don Santos Fuertes Zapa
tero-, representado por don José Avelino 
Pardo del R., contra don Agustín Sal- 
són Sals-ón, declarado en rebeldía y en 
ignorado- paradero, en cuyos autos- y en 
resolución de esta fecha se acordó re
querir a expresado demandado D. Agus
tín Sals-ón Salsón a fin de que en el 
niazo improrogable de seis días, pre
sente en es-te Juzgado el título de pro
piedad del siguiente inmueble: “Casa
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sita en Zotes del Páramo, calle Fragua, 
s/n., compuesta de planta baja y alta, 
patio y huerta aneja, de 430 mi, que 
linda: Derecha entrando, Martín .Man
ceñido del P.; izquierda, Angel Santa
maría G., y fondo, Angel Manceñido 
de P. y Saturio Sánchez R.”

Y para que dicho requerimiento ten
ga lugar, expido el presente en Astorga, 
a veintiocho de septiembre de mil no
vecientos noventa. —- E/ Silvia Ponzan 
Palomera.—rEl Secretario (ilegible).

8233 Núm. 5565—2.088 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Mar 
gistrado-Juez de lo Social número 
tres de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa 110/90, dimanante de los 
autos 363/90, seguida a instancia de 
Pedro Suárez García, contra Hulle
ras del Cea, S. A., por cantidad, se 
ha aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario habilitado: 
Sr. Rodríguez Domínguez.

Providencia. —- Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En la ciudad 
de León, a veinte de septiembre de 
mil novecientos noventa.

Dada cuenta, conforme al art. 200 
del Decreto Regulador del Procedi
miento Laboral, en relación con el 
919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la eje
cución contra Hulleras del Cea, So
ciedad Anónima, vecino de Puente 
Almuhey y en su consecuencia, re
gístrese y sin necesidad de previo 
requerimiento al ejecutado, procéda
se al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cu
brir la suma de 190.424 pesetas y 
56,03 pesetas diarias hasta la fecha 
de pago en concepto de principal y 
la de sesenta mil pesetas que por 
ahora y sin perjuicio se calculan para 
gastos, guardándose en las diligen
cias de embargo el orden estableci
do en el artículo 1.447 de la Ley an
tes citada, sirviendo la presente de 
mandamiento en forma. Expídase 
exhorto al Juzgado de Paz de Val- 
derrueda. Oficíese a la empresa Tér
mica del Norte, S. A., “Terminor” 
para que retenga y ponga a dispo
sición de este Juzgado el importe 
por suministro de carbón efectuado 
por la apremiada.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.r que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Fdo.: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Hulleras 

del Cea, S. A., actualmente en domi
cilio desconocido, expido el presen
te en León, a dos de octubre de mil 
novecientos noventa.

Fdo.: J. L. Cabezas Esteban.* 1— 
P. M. González Romo.'—Rubricados.
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PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada. 
Hace saber: Que en autos núme

ro 595/89, seguidos a instancia de 
Abelardo García Fernández, contra 
Mutua General de Seguros, INSS y 
Tesorería y Antracitas San Antonio 
sobre invalidez E. P., se ha dictado 
sentencia número 920, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda 
en lo necesario debo declarar y de
claro que la parte actora se encuen
tra en situación de invalidez perma
nente total para su profesión habi
tual de vigilante 2.a interior no titu
lado derivada de enfermedad pro
fesional y en consecuencia condeno 
al INSS y a la Tesorería como sub
rogados en las obligaciones de la 
empresa y de la Mutua Patronal co
demandadas dentro de su respectiva 
responsabilidad legal a que le abo
nen pensión vitalicia en cuantía del 
55 por 100 de su base reguladora de 
2.915.475 pesetas anuales con las re
valorizaciones y mejoras correspon
dientes y efectos desde el 16-3-89.— 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de su
plicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León en el 
plazo de cinco días,

Y para que sirva de notificación 
al demandado Antracitas San Anto
nio, S. L., empresa en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente 
edicto en Ponferrada, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos noventa.*— 
El Magistrado-Juez, D. Gervasio 
Martín Martín.—El Secretario, Don 
Sergio Ruiz Pascual. 8159

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa número 76/88, dimanan
te de los autos número 489/88, se
guidos a instancia de don Antonio 
Castro Carballo, contra Automóviles 
Servando González, S. L., sobre des
pido, se ha aceptado la siguiente :

Propuesta.1—Providencia: Secreta
rio, Sr. Ruiz Pascual.

Magistrado-Juez: Sr Martín Mar
tín.—Ponferrada, a dos de octubre 
de mil novecientos noventa.

Unase el precedente escrito a los 
autos de su razón y téngase por sub
rogado al Fondo de Garantía Sala
rial en los derechos y obligaciones 
del actor, devuélvanse los presentes 
autos al archivo.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así lo propongo a S. S.® que firma 
su conforme.—El Magistrado-Juez.— 
Conforme.

Fdo.: Gervasio Martín Martín.— 
Sergio Ruiz Pascual.—Rubricados.

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal a la demandada 
Automóviles Servando González, So
ciedad Limitada, en ignorado para
dero, advirtiéndose a dicha ejecuta
da que las demás notificaciones a la 
misma se efectuarán en la forma es
tablecida en el art. 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido y fir
mo el presente en Ponferrada, a dos 
de octubre de mil novecientos no
venta. —Gervasio Martín Martín.— 
Firma (ilegible). 8160

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa número 115/89,, dima
nante de los autos número 127/89, 
seguidos a instancia de Antonio Vi
cente García Moreno y otro, contra 
Interpatín, S. L„ sobre cantidad, se 
ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Providencia: Secreta
rio, Sr. Ruiz Pascual.

Magistrado-Juez: Sr. Martín Mar
tín.*—Ponferrada, a dos de octubre 
de mil novecientos noventa.

Unase el precedente escrito a los 
autos de su razón y téngase por sub
rogado al Fondo de Garantía Sala
rial en los derechos y obligaciones 
del actor, devuélvanse los presentes 
autos al archivo.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así lo propongo a S. S.a que firma 
su conforme.—El Magistrado-Juez.— 
Conforme.

Fdo. : Gervasio Martín Martín.— 
Sergio Ruiz Pascual.

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal a la empresa 
ejecutada Interpatín, S. L., actual
mente en ignorado paradero, expido 
el presente en Ponferrada, fecha an
terior. — Gervasio Martín Martín.— 
Firma (ilegible). 8162


